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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Liquidación Patrimonial de 

Personal Natural No Comerciante 

Solicitante  Jhon Jairo Álvarez Mejía 

Convocados  Banco Credifinanciera S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01163 00 

Providencia Aprueba rendición cuentas 
liquidador, termina proceso, fija 
honorarios definitivos  

 

Por cuanto no se presentó objeción a las cuentas rendidas por el liquidador SEBASTIÁN 

GÓMEZ SÁNCHEZ, el Despacho las APRUEBA. 

 
Tal como se indicó en el auto que antecede, el liquidador realizó la totalidad de los pagos a 

los acreedores mediante la entrega de los bienes adjudicados, con la salvedad de que la 

Hidrolavadora, el Compresor con Pistola Paint Zoom y el Celular Huawei, fueron entregados 

a CARLOS RENÉ ALVAREZ MEJÍA para su administración, en razón a que los demás 

acreedores copropietarios de los mismos no respondieron las citaciones del liquidador ni 

acudieron a recibirlos. 

 
Siendo así, de conformidad con el inciso 4 del art. 571 del C.G.P., se DECLARA 

TERMINADO el presente proceso de liquidación patrimonial del deudor JHON JAIRO 

ÁLVAREZ MEJÍA. 

 
Finalmente, en atención a la gestión adelantada por el liquidador SEBASTIÁN GÓMEZ 

SÁNCHEZ, no hay lugar a señalarle suma adicional por concepto de honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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